
Fuera de Madrid. — Trimestre, .105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 jfr*ja>

wt, 2,50 ptas., y número de m págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejsm^m.

\u25a0aMHNiSTRACióN v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
kg, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Kfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
¡apartado 937. —Horas de oficina: De ocho j media
Me la mañana a dos y media de la tarde. Para ti

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a ia Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Bihüajari Provincial y su servicio de Hemeroteca pero*
neceo abierta* al público desde las diez a tas trece horas, f*m
los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CIRCULAR

(O.—57.124)

Secretaria

ANUNCIO DE SUBASTA

r'd, 28 de julio de 1964.—El Se-
°> Smesio Martínez y Fernández-

(O.—57.128)

Pien
xcma. Corporación Provincial, er

na celebrada el día 23 de los
ia adoptado, entre otros, el
uerdo:

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 3 de agosto de 1964. — ES
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
fin.

Con esta fecha y er; uso de la licen-
iia oficial me ausento de esta provincia,
luedar.do encargado del despacho dé
kste Gobierno, hasta mi regreso, el ex-
igentísimo señor don Mariano Ossorio
Irévalo, Presidente de la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid.

Lo que se hace público en este pe-
íMico oficial para general conoce-
tiento.

Madrid, 28 de julio de 1964. —El Se-
cretario,. Sinesio Martínez y Fernández-

vincia

Yáñez,

'Tara reparaciones del mobiliario y la vi-
vienda del Excmo. señor Gobernador ci-
vil de la provincia"; cantidad que se ob-
tiene, mediante transferencia, del dispo-
nible que a esta fecha presenta la parti-
da núm. 82 del mismo Presupuesto."

Lo que se hace público para general
conocimiento, y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles de
pública exposición, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 27 de julio de 1904.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

siguientes ai en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Bolf.tin Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

(O.—57.127)
Madrid, 27 de julio de 1964.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes ai en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
J953-

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general

Diputación Provincial
de Madrid

,—Sección de Hacienda
y Economía

(G. C—3.801)

—000—»

(O.—57.126) Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Jefatura de Construcción.—Sección 3.a

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de replanteo de la ampliación
de las defensas del río Najerilla, en
Nájera (Logroño).

ANUNCIOS
Esta Excma. Diputación Provincial, en

Kión plenaria celebrada el día 23 de los
prrientes, ha adoptado, entre otros, el
emente acuerdo:

Habilitar, por necesidad y urgencia
¡conocidas, un crédito de 30.000 pesé-
is, a incorporar al capítulo II, artículo
¡uco, del Presupuesto de Gastos vigen-
•> con núm. 314/2, y título "Para con-
nbuir al sostenimiento de las dependen-¡as de la Comisión Provincial de Ser-
bos Técnicos en el Gobierno Civil de

1 provincia; cantidad que se obtiene,
lidiante transferencia, del disponible
¡* a esta fecha presenta la partida na-
fro 390 del capítulo VI, artículo i.°, deí
"Smo Presupuesto."

> que se hace público para general
cimiento, y a efectos de posibles re-
aciones 1ue puedan presentarse du-; el plazo de quince días hábiles de
lca exposición, contados a partir del
ente al de la inserción del presente
lc'o en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 27 de julio de 1964. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de ia mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 15 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de ur-
banización de la segunda fase de la zona
de ampliación del Cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena.

Madrid, 27 de julio de 1964.—El Secre-
tario general, Juan José Eernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953 y en los artículos 58 y 59 de la

Lev Especial de Madrid de 11 de julio
de 1963.

La excelentísima Comisión Municipal
de Gobierno ha acordado, en sesión de
17 de junio de 1964, aprobar los pliegos
de condiciones y el cuadro de precios uni-
tarios formulados por la Jefatura del Ser-
vicio de Alumbrado para aplicación du-
rante el presente año de 1964 a las obras
dependientes de dicho Servicio.

Los expresados pliegos de condiciones
y cuadro de precios se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del excelentísi-
mo Ayuntamiento (Negociado de Contra-
tación), en las horas de diez de la mañana
•a. una de la tarde, durante los ocho días
hábiles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra los mismos ; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

(0.-57.125)

guen

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro {Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de ia subasta son los que si-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 12 de septiembre de 1964, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.362.778,98 pesetas.

La fianza provisional, a 27.255,60 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 7 de sep-
tiembre de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

fO.-57.121)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 15 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del con-
curso para contratar el suministro de
2.814 uniformes de pana para el Servicio

e Limpiezas

xinrSü > P°r necesidad y urgencia««das; un crédito de 227.006.I5 pe-
inir-VT,rp1?rar al capítulo II, artícu-
ie <L Presupuesto de Gastos vi-

' °°^ el número 121/2, y título

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábiles

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 15 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de pa-
vimentación del camino de acceso al Ce-
menterio de Canillas.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Ui ttneu m miden por el total del espacio que acusa el aili'urfr
Lo» annnriantM vienen obligados al pago del fenpaemat sst

jamare.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, ,18o.
y un año, 360.

«i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ajet reciban éste Boletín, dispondrán que se deje
¡SD ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Compras

Madrid, a veinticuatro de julio de mili
novecientos sesenta y cuatro. — El Co-
mandante Secretario de la Comisión del

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General (Comisión de
Compras), a las diez horas del próximff
día 15 de septiembre.

Los que deseen concurrir al mismo de»berán ajustarse a lo dispuesto en los pl^
gos de condiciones técnicas y legales qu*
estarán expuestos en el Negociado de In-formación de este Ministerio, todos W
dias laborables, desde las 9 a las •*horas.

Dispuesto por la Superioridad, esta D¡,
rección General tiene que adquirir 2 trae!
tores tipo D-4, con abretrochas, y 2 lote»de piezas de repuesto, por concurso.

El provecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 12 de septiembre de 1964, a las
once horas.

La fianza provisional, a 16.936,10 pe-
setas

El presupuesto de contrata asciende a
846.803,31 pesetas.

Hasta las trece horas del día 7 de sep-
tiembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS de defensa de la margen dere-
cha del río Najerilla, parajes «Casca-
jos» y ((La Señora», del término muni-
cipal de Bobadilla (Logroño)

(G. C-3,746)
Compras

Madrid, a veinticuatro de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Co^
mandante Secretario de la Comisión de

El acre se celebrará en los locales «fe-
esta Dirección General, a las once horas-
del próximo día 15 de septiembre.

horas

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio, todos los
días laborables, desde las 9 a las 14

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-!
rección General tiene que adquirir 2 trac*]
tores tipo D-4, con pala cargadora, y #j
lotes de piezas de repuesto, por con-1
curso.

Subsecretaría de Aviación Civil
MEMISTERIO DEL AIRE

Junta Económica

estructura
Dirección General de Infra-

(G. C-3.713)

Madrid, 22 de julio de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá h
adjudicación por medio de sorteo.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
Concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo)

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

y Material
Comisión de Compras

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria

—57.087)

rás

esta Di-

de esta ¡unta Económica en el Mifl'=-_
rio de] '

re todos, los días laborables,
-: treinta a las trece treinta no-

Los pliegos de condiciones técnica»,

económico-legales, modelo de proposito
y demás documentos del proyecto, se e
cuehtfan tk manifiesto en la Secretan

La fianza provisional, a depositares
la forma que' determina la Ley 96/19*1
de 22 abre de 1960 («Boletín Oti-

stado» número 307), ascienoí
a la'eantidad de 187.110,40 peseta'

tración

tulado :<Instalación de un sistema de te»

leindicadores para pasajeros en el Aero-
puerto de Barajas», por un importe total
máximo de 9-3.55.519,90 pesetas, inclui-
dos nueve por ciento de beneficio indus-
tria: y dos y medio por ciento de admmis-

Se .. ,1 concurso público, par
ceñir de la obra del proyect

Madrid, veintinueve de julioáe^^.védente- sesenta v cuatro. —El s^cr
í Í0.

rio de la Jainta 'Económica, Antonio "
redo Cantolla

leí concurso tendrá lugar <=»

fción General de Infraestructu-
ra, en el Ministerio del Aire, Madrid, £
día treinta y uno de agosto del corneo
año, a laá once horas.

El imp rte de los anuncios será de cuen-
ta del - atarío.

Madrid, a veinticuatro de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Co-
mandante Secretario de la Comisión de
Compras.

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General a las diez horas
del próximo día 14 de septiembre.

horas

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales, que

estarán expuestos en el Negociado de Ir»
formación de este Ministerio todos los
días laborables, desde las 9 a las 14

Dispuesto por la Superioridad, esta Di
rocción General tiene que adquirir 2 ro-
dillos apisonadores vibrantes de 3 a 5
Tm., por concurso.

provincia de Madrid se pu^163

diariamente, excepto los domingo5

Los que deseen concurrir al mismo de
/berán ajustarse a lo dispuesto en los plie
gos de condiciones técnicas y legales que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio, todos los

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
rección General tiene que adquirir 7 pon-
tones triples, por concurso.3>—Carnet de Empresa: Establecido

por Decreto de 26 de noviembre de 1954.
4. — Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido «en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas, y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
gx minutos entre los titulares de aquellas

7.
a Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de juliode 191 1 y la de 20 de diciem--
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la' vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza v documentación en su caso.

4. a Reintegro:. La proposición -y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3. a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

6.—Certificado del. acuerdo del Conse-
jo de. Administración autorizando a la
•persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

1.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas, y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones ' para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

\u25a0se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

LUNES 3 DE AGOSTO*

ANUNCIO DE SUBASTA

(O.—57.113)

ANUNCIO

CONCURSOS

(A.—36.3 10

EL BOLETÍN OFICIAL de 'a

(G. C—3.712) (O.-

Madrid, 22 de julio de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, a veinticuatro de julio «Je m»novecientos sesenta y cuatro. — El f?i
mandante Secretario de la Comisión^Compras. *^

El acto se celebrará en los locales A
esta Dirección General, a las once hodel próximo día 14 de septiembre.

días laborables, desde las 9 a las Jhoras. Mj

-57.086)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Constriucción. —Sección 3.a



JUZGADO NUMERO 4
edicto

Sentencia(O.—57.102)

con-

Lo que se hace saber a fin de que eo
el plazo de diez días, a contar desde ia
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse ¡as observaciones pertinentes.

En Bustarviejo, a 22 de julio
El Alcalde (Firmado]

(G. C—3.736)

cencía para instalar en la calle Real, nú-
mero 5, un puesto de venta de pescado
fresco.

[°-—S7-097)

Lo que se hace saber, a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formular
se las observacones pertinentes.

En Bustarvejo, a 22 de juliode 1964.—El Alcalde (Firmado')
(G- C—3.730)

•3-554)(G. C.—.

Madrid, 13 de julio de 1964.—rfEl Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se anuncia para que en el pla-
zo de quince días hábiles, a contar des-
de la fecha de publicación del presente
anuncio, se puedan presentar reclama-
ciones en esta Comisaría General.

(O.—56.967)

Se anuncia la devolución de la fian-
za definitiva depositada por «Imes, So-
ciedad Anónima», en garantía de la eje-
cución de Jas obras del proyecto núme-
ro Sio de «Adquisición e instalación de
tubería de hierro fundido de 0/ 150 mi-
límetros para las fincas sitas en la pro-
longación de la avenida del- Generalí-
simo», por importe de 5.025,22 pe-

ANUNCIO

setas

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

_ Madrid, 28 de julio de 1964.—El Inge-
niero Jefe, Leopoldo Mantaras Casanova.

(G. C.—2.726)

Lo que se hace público, advirtiendo que
el expediente mencionado puede ser exa-minado en el plazo fijado en las oficinas
de esta Jefatura, calle de Monte Esquir-za, núm. 4, 4.°, Madrid, donde se hallará
de manifiesto en los días y horas labora-
bles, como asimismo, en el citado domi-
cilio y también en el plazo señalado, de-ben ser presentadas las reclamaciones que
se formulen.

De conformidad con el artículo 121 delReglamento de Montes, se advierte queso o podran reclamar contra k M^del apeo los que hayan asistido personal-
mente o por medio de representantes a di-cho acto. También se advierte que lasreclamaciones sobre propiedad sólo serán
admisibles de haberse presentado los do-
cumentos correspondientes en el plazo se-ñalado en el artículo 97, y si se expresa
el proposito de apurar mediante ellas la
vía administrativa, como trámite previo ala judicial civil;, si así no se expresare,cabra subsanar la omisión a requerimien-
to del Servicio Forestal.

\u25a0 3-73 1 >ÍG C

A los efectos de! articulo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, y con-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía Urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino
don Mariano Lara Gutiérrez ha solicitado
licencia para instalar en ¡a calle de la
Fragua, s/p., un molino de piensos.

Lo que se hace saber a fin* de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las observaciones pertinentes.

En Bustarviejo, a 22 de julio de 1964.El Alcalde (Firmado!.
O.—57.098)

¡amiento

Cuartel áet Conde-Duque

Junta Central de Acuarte=

(G. C-3.732)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de ia provincia, puedan formularse
las observaciones pertinentes.

En Bustarviejo, a 22 de juliode 1964.El Alcaide (Firmado).

He Real, número 1, un
¡ero (carnes frescas).

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961, y
conforme a lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales de Policía Urbana de es
ta localidad, se hace pú el ve
ciño don Alejandro Báonza Martín h
solicitado licencia oara

Madrid, 13 de julio de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G- C:-3 .55s) (O.—56.968)

saría Genera!

Se anuncia la devolución de la fian-
za definitiva . depositada por «Construc-
ciones San Martín», en garantía de la
ejecución de las obras del proyecto nú-
mero 637 de «Movimiento de tierras en
la zona comprendida entre el puente de
Praga y la glorieta Elíptica, 2.a fase»,
por un importe de 8,041,50 pesetas.

Lo que se anuncia para que en el pla-
zo de quince días hábiles, a contar des-
de el siguiente a la fecha de publica-
ción del presente anuncio, se puedan
presentar reclamaciones en esta Comi-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=

Lo que se hace público para conoci-
miento general.

La suspensión acordada en su día, por
el excelentísimo señor Ministro del Ejér-
cito, del acto de apertura de pliegos para
el concierto directo de venta del Cuartel
de Conde-Duque, que estaba anunciada
para el día 23 de octubre de 1963, fué
con carácter definitivo, y da Administra-
ción se reservó anunciar o no una nueva
licitación, en las condiciones que en su
caso se establezcan" a tenor del número
14 del artículo 57 de la ley de Adminis-
tración y Contabilidad, modificada por
la de 20 de diciembre de 1952.

( G. C (o.—57-155)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

y sus alrededores

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

ANUNCIO

Tajo
Confederación Hidrográfica del

(G. C—3.735Í

En Bustarviejo, a
El Alcalde (Firmado;

Oficial de la provincia,
larse las observacio-

inserción de este edicto
n formu-

ites.

Lo que se hace saber í
el plazo de diez días, a í

im de que en
\u25a0mar desde la

A los efectos del articulo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, y con-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía Urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino don
Francisco Arribas Hernán. citado
licencia para instalar en ia calle Mayor,
número 3, un pues:o de pescado fresco.

1964Aprobado técnicamente en 19 de junio
último el proyecto de Defensa de la mar-
gen izquierda de! río Jarama en la finca
Puente Largo, en Aranjuez, se somete a
información pública ei citado proyecto du-
rante el plazo de treinta días naturales,
a contar del siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a fin de que
entidades y particulares interesados pue-
dan presentar las redamaciones pertinen-
tes en esta Confederación Hidrográfica y
en la Alcaldía de Aranjuez.

A dichos efectos se hallará de manifies-
to el expresado proyecto en esta Confe-
deración, sita en Madrid, Nuevos Minis-
terios, durante las horas de oficina, todos
los días laborables. \u25a0

un ta-

A los efectos del arríe
mentó de 30 de noviembre 1

:<eg'a-
de 1961, y

11er de carretería

conforme a lo dispuesto en las Ordenan-
zas municipales de Policía Urbana de es-
ta i'ocaiidad, se hace público que el veci-
no don Jacinto Contreras Arribas Y
licitado licencia para ir n ¡a calle
de ia Fuente Grande, núm<

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez dias, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provino;. -mu-
íarse las pbser

c-3-734)

En Bustarviejo, a 22 d le 1964
El Alcaide (Firmad

G. C

Madrid, 13 de julio de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.(G. c—3.556) (O.—56.969)

Se anuncia la devolución de bj fianza
definitiva depositada por «Imes, Socie-
dadAnónima», en- garantía de la eje-
cución de las obras del proyecto núme-
ro 1.051 de «Red de riegos en el Par-
que y zona de recreo para niños del
Sector del Calero», por importe de pe-
scas 19.000.

Lo que se anuncia para que en el pla-
zo de quince días hábiles, a contar des-
de la fecha de publicación del presente
anuncio, se puedan presentar reclama-
ciones en esta Comisaría General.

—3-749)(G. C

Collado-Villalba, a 27 de julio de 1064
El Alcalde (Firmado).

Quedó excluida La presentada por don
Leoncio Niebla Poderoso, por excedí
límite máximo de edad prevista en la con-
vocatoria, por lo que dicho interesado pu< -
de interponer recurso de reposición en
el plazo de quince di-as, según detcr
el artículo 3.

0 del Reglamento sobr*.
gimen General de Oposiciones.

4.—Don Manuel García Galindo

Expirado el plazo de presentación de
instancias para el concurso publicado en,
el Boletín- Oficia: irovjncia n
ro 114, del 13 de asado, a fin de
proveer en propiedad las plazas que con
el mismo se expresan, y examinadas las
presentadas, han sido admitidas las sus-.
critas por los aspirantes siguientes:

1. —Don Felipe Guillen Pozas.
2.—Don Fernando Martín Feri
3-—-Don Emilio Cuena González.

COLLADO-VILLALBA

(G. C-3.748)

San Lorenzo del Escorial, a 20 de
lio de 1964. —El Alcalde, R. Francisco
Santos.

rulado del paseo de Carlos^ III, pudien-
do presentar reclamaciones durante ti pla-
zo de exposición y los ocho días siguien-
tes en la Secretaría municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 38 del Reglamento de Hacien-
das Locales queda expuesto al público
por plazo de quince dias el expediente de-
Contribuciones Especiales para

(O—57.114

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(G- C.—3.747)

En la Secretaría del Ayuntamiento, y
por término de quince día's, a efectos da
reclamaciones, queda expuesto al públUo
expediente sobre habilitación y suplemen-
to de crédito con cargo a superávit. <

Rivas-Vaciamadrid, a 23 de julio de
1964.—jEI Alcalde, F. Santero.

RIYAS-YACIAMADR1D

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletbj
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

En Bustarviejo. a 22 de julio de 1064El Alcalde ¡Firmado).
(G. C.-3.737)

A los electos del articulo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961. y
conforme a lo dispuesto en ías Ordenan-
zas municipales de Policía Urbana de és-
ta lociladad, se hace público que el ve-
cino don Pablo Díaz Díaz ha solicitado
licencia para instalar en la calle Real,
número 31, un horno de pan.

?vfadrid, 27 de juliode 1964.—El Inge-
niero Director, Luis de Llanos v Silvela.

(G. C—3.725) (O.—57.096)

Se proyectan construir las defensas
de margen de la expresada finca, consti-
tuidas por ocho espigones cuyas longitu-
des oscilan entre los 10 y 73 metros, ocu-
pando una longitud de 500 metros en la
mareen izquierda del río Jarama y dentro
de la finca, propiedad de doña Julia Es-
teban González Quintanilla, Marquesa de
Mendigorría.

Don Rafael Gimeno Gamarra,
do-Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de

ció ordinario declarativo de menor c
tía de que luego se hará nienci i
dictado la siguiente

- 3-735)(1. C

En Bustarviejo, a 22 de julio de 1964
E! Alcalde (Firmado).

Lo que se nace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones oertinentes.

A ios efectos
mentó de 30 de r.oviemi
forme a lo dispuesto en las Orden,
municipales de Policía Urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino
don Salvador Hernanz Gon soli-
citado licencia para instalar en la calle
del Cerrillo, número 28, un horno de pan.

Realizadas las operaciones de apeo v
Presentadas a esta Jefatura las Actas,
p anos e informe relativos al deslinde del
monte «Matarrubia», perteneciente al
ayuntamiento de Moralzarzal y situado
\1 j . ni'smo término, de la provincia de
-adnd, esta Jefatura, cumplimentando lo
iiSPi UeSt° en el artículo 14', .apartado C),oe la vigente Lev de Montes de 8 de
jr"°de 1957. V en el artículo 120 de su

Reglamento de 22 de febrero de 1962.
J acor dado dar vista al expediente del

«nde mencionado durante un p'azo de
g-jnf e días hábiles, contados a partir del

a aquel en que se publique este

v-n
U

c"C1° en ?! Boletín Oficial de la oro-
las

'a
' ,adm'tjéndose durante otros quince

resad maC'°neS qUe las P^800*5 mte"
ri^_

as Puedan presentar sobre las opera-Cl0t*s realizadas.

ANUNCIO

MINISTERIO DE ACRICULTURA

4.aDivisión Hidrológico=Forestal

BUSTARVIEJO
AYUNTAMIENTOS
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961, y con-
forme a le dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Poiicía Urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino
don Fausto Blasco López ha solicitado
licencia para instalar en la calle.del Cerri-
llo, número 11, un puesto de venta de
pescado fresco.

forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía Urbana de
localidad, se hace público que el vecino
don León Blasco Ramos ha solicitado li-

A los efectos del artículo 30 del R<
mentó de ío de noviembre de 10,61

En la villa de Madrid, a quine*
juliode mil novecientos sesenta y cu,.
Él ilustrísimo señor don Rafael" Gin
Gamarra, Magistrado-Juez de primer i
instancia número cuatro, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
ció declarativo de menor cuantía, promo-
vidos por don José Antonio Pérez Pérez,

LUNES 3 DE AGOSTO

(\u25a0

(O.—57.103)

fc-=oOo¡

lO.-57.io4

ANUNCIO

3-775)

Boletín

(p.—57.116Nota-extracto

=*Oo (O.—57.101)

J

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES



CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, en virtud de providen-
cia dictada en el día de hoy por el ílus-
trisimo señor Magistrado Juez de prime-

ra instancia número veintitrés, de los de

esta capital, en los autos de este dicho
Juzgado núm. 309, de 1959, juicio volun-
tario de testamentaría de don Silvestre
Sánchez Martín y doña María García Va-
quero, se cita a la heredera doña Mana
Sánchez García, vecina de Barcelona, en
calle San Pablo, núm. 74, y cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que dentro
del término de quince días se persone en
forma en autos, con la advertencia de que
si no concurre a los mismos seguirán su
curso sin su asistencia y sin volver a ci-

tarla, parándole con todo ello el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid", a 16 de julio de 1964.—El Se-
cretario (Firmado)

(A.—36.309)

(A.—36.2S9)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado^, ex-
pido el presente por duplicado, en Ma-
drid-Vicálvaro, a veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, P. H. (Firmado). —Visto bue-
no: El juez municipal (Firmado).

Se previene a ios licitadores que para>
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente, en la mesa de este-
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado
en la Caja General de Depósitos, el diez-
por ciento de la tasación, y que no se
admitirán posturas que no cubran, al me-
nos, las dos terceras partes de expresada
tasación.

Para el acto de remate se ha señalado
el día diecinueve de agosto próximo, a
las once horas, en la Sala de audiencia:
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Machado, núm. 16, piso bajo.

Sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, y en el precio-de veinti-
séis mil pesetas, en que han sido tasados
los siguientes bienes embargados al de-
mandado: Un torno Cumbre 022, de 750milímetros, 18,000 pesetas. Y una máqui-
na de taladrar de columna, con broca de
25,, sin marca, 8.000 pesetas. Dichos tor-
no y máquina, con sus accesorios corres-
pondientes. Se hace constar que dichos
bienes se encuentran depositados en el
domicilio de don Andrés Invarato Bar-
bero, calle de Julián Camarilló, núme-
ro 20, de este distrito jurisdiccional.

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con'el núm. 212, de 1963, a instan-
cia de doña Jesusa Sanz Acón, contra

doña Dionisia Pérez Vélez, en ignorado
paradero, sobre resolución dé contrato

de arrendamiento urbano, ha recaído la
siguiente

Que desestimando la demanda formula-
da "por don José Antonio Pérez, debo ab-

- y absuelvo de la misma a los de-
mandados don Claudio Pulido del Pino,
don Darío Castro Moncoto, como propie-
it.irio y representante legal de la «Émpre-
si Castro», y a «Ty-resoles (España), So-
< --dad Anónima-, sin hacer expresa im-

ión, de las costas causadas.
Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo. —Rafael Gimeno Gamarra. (Rubri-
cado.) La anterior sentencia fué leída y
publicada en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
firma al demandado rebelde don Claudio
Pulido del Pino y se publique en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinte de julio de
rml novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, Isidro Domínguez. —El Juez de
ü.imera instancia ¡Firmado).

,(C .—26.026)

(G. C—3.603)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se Cita a Antonio

Vargas Pereira, de dieciséis años, natu-
ra! de Peñaranda de Bracamonte (Sala-
manca) , hijo de Antonio y de Rafaela,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
ca el día 21 de agosto del año actual,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
al objeto de asistir como inculpado al
juicio de faltas núm. 204, de 1964, so-

bre estafa, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

*,>0 W- , C A U

30 portalámparas con enchute de ba-

le^!ita.
portalámparas corrientes de bake-

2o bombillas ie la misma marca de

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador señor del Valle, en
representación de don Adrián Anchuelo
Hernández, contra don Luis Deleito Pe-

re i, sobre pago de pesetas, se sacan a la

venta en pública subasta, y por tercera

ive-z, los siguientes bienes:
Una máquina de escribir portátil, mar-

ci ((Hermes, Babv», número 5617047.
Nueve mazos de tubo Bergman de 11

netros, de 102 metros cada mazo,

bombillas de 60 W., «Philips», for-
«Ti í de cebolla

JUZGADO NUMERO 10

(G. C.—3.604)

Juicio verbal de faltas' núm. 322, de
1964, por lesiones.—Federico Frejo Va-
lero, domiciliado últimamente en Horta-
leza, núm. 80, cuarto, comparecerá el
da 13 de agosto, a las once y treinta ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar él juicio de tai-

tas antes mencionado.

IPALESJUZGADOS MUNIC

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital."
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don Francisco Reina
Guerra, en nombre y representación de
don Enrique Juristo González, contra don
Antonio Gainza González y don Gonzalo
y don Ángel Gonzalo Rodríguez, propie-
tarios de "Gai-gon", sobre pago de can-
tidad, intereses y costas.; en cuyos au-
tos, por providencia de esta fecha, a ins-
tancia de la parte actora, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública y primera
subasta, por término de veinte días y pre-
cio en que ha sido tasada, la finca em-
bargada en dichos autos a expresados de-
mandados, siguiente:

Urbana. Casa con jardín, sita en la vi-
lla de Almazán, calle de Caballeros, nú-
mero once duplicado, que linda: por su
frente, con la calle de Caballeros; por la
derecha, entrando, con casas de herede-
ros del señor Zapatero y Hospital Muni-
cipal; izquierda, con casa de don Pablo
Hernández y solar de don Ángel y Gon-
zalo Gonzalo Rodríguez, y espalda o fon-
do, cort Hospital Municipal. Tiene una su-
perficie aproximada de mil doscientos
ochenta y dos metros cuadrados.

Para cuyo remate se ha señalado el día
treinta y uno de agosto próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado y ia del de igual clase de.Alma-
zán, bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará, doble
y simultáneamente, ante este Juzgado y
el de igual clase de Almazán.

Que servirá de tipo para la misma el
de ochenta mil pesetas en que ha sido ta-
sada dicha finca, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de indicado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca se hallan de manifiesto en Secretaría,
suplidos por certificación del Registro,
previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, José María López-Orozco. — El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado, al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(A.-36.308)
Juicio verbal de faltas núm- ?*3» *1964, por lesiones. —Juan de Dios uo-

dino Jiménez, domiciliado últimamen
en Santoña, núm. 22, piso bajo, compa^
recerá el día 13 de agosto, a las on
y treinta horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de w

Hermanos Alvarez Quintero, num- 3>

piso primero, a fin de celebrar el ]«1C

de faltas antes mencionado.
(G. C—3.605) (B.-2-0991

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Jesusa Sanz Acón, contra doña
Dionisia Pérez Vélez-, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrendamien-
to que liga a las partes, relativo al cuar-<
to bajo interior de la casa núm. 17 de la
calle de Puerto Maderi, antes María Lui-
sa, de esta capital, y en su consecuencia
debo condenar y condeno a dicho deman-
dado a que, luego que sea firme la pre-
sente resolución, deje a la libre disposi-
ción del actor el referido cuarto, en tér-
mino de ocho días, cuyo plazo podrá ser
ampliado al de cuatro meses de justificar
hallarse al corriente en el pago de las
rentas, con expresa imposición de costas

al demandado. —Asi por esta mi senten-
cia, que se notificará en forma legal a
las partes, y al demandado, por su si-
tuación de rebeldía, en los estrados del
Juzgado, v mediante edictos en el tablón
de anuncios de este Juzgado y Boletín
Oficial de la provincia, lo pronuncio,
mando y firmo. — José Bento. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada rebelde y en igno-
rado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a veintidós de julio de mil novecien-
tos sesenta y cuatro.—El Secretario (Fir-
mado)

Sentencia
En Madrid, a 15 de agosto de 1963.—

El señor don José Bento Cabrerizo, juez
municipal sustituto del distrito núm. 25,

de los de esta capital, habiendo visto los
presentes autos seguidos en este Juzga-
do a instancia de doña Jesusa Sanz Acón,
mayor de edad, viuda, sus labores y de
esta vecindad, representada por el Procu-
rador don Julio María García Sánchez y
dirigida por el Letrado don Manuel Bar-
berán Lorente, contra doña Dionisia Pé-
rez Vélez, mayor de edad, sus labores,
asistida de su esposo don Antonio Fer-
nández, y en la actualidad en ignorado
paradero, sobre resolución de contrato

de arrendamiento urbano; y...

Fallo

JUZGADO NUMERO 19
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos incidentales promovidos

_por don Domingo Portero Perea, con-
tra otros y don Francisco Portero Pe-

sobre declaración de pobreza para
promover juicio voluntario de testamen-
taría de don Domingo Portero Gómez,
en ios cuales se ha admitido a trámite
la demanda formulada y conferir tras-
lado de la misma a los demandados para
que ientro del plazo de nueve días com-

Un despacho, compuesto de mesa me-

tíüca con tablero de fórmica con cajones
«n su parte izquierda, con un sillón y dos

sillas a juego tapizadas en plástico color
gris.

Un mueble librería de madera con puer-
ta lateral derecha en el centro, dos puer-

il su parte inferior y dos entrepaños
i superior, y en su'lateral izquierdo
ta. en la parte superior y tres cajones

Kjn la interior.
Par acuyo remate, que se celebrará en

f;i Sala audiencia de este Juzgado, sito en
•ral Castaños, número uno, se ha se-
do el día veinticinco de septiembre
imo, a las once de su mañana ; ha-

C- constar que dichos bienes salen
ñ subasta por tercera vez sin sujeción' a
tipo, debiendo consignarse por los licita-
dores el diez por ciento del tipo de la

5 o metros de tubo Bergman de 23 mi-

límetros.
' Seis metros de tubo Bergman de 29
m "i!metros.

*>AS«0 DEL DOCTOR B9QUERDO, 4°

T*£*70NQ 373 38 3*?IA.—36.290)

MADRID-VICALVARQ;

LUNES 3 DE AGOSTO-

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 23

Fallo

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 6

(B.—2.097)

(B.—2.098)

IMPRENTA PROVINCIAL

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que sobre reclamación de cantidad se
tramitan en este Juzgado bajo el núme-
ro 461, del año 1963, a instancia del
Procurador don Eduardo Muñoz-Cuéllar
en representación de don Andrés. Invara-
to Romera, contra don Sofero Ruiz Gar-
cía, he acordado en proveído de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora:

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios del sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, a
veintitrés de julio de mil novecientos se-
senta y cuatro. —El Secretario (Firmado).
El Juez c. a instancia (Firmado).

(A-—36.295)

segunda; por tanto, la suma de mil ocho-
cientas cincuenta y siete pesetas,, sin cuyo
requisito no serán admitidos,, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

parezcan, en los presentes autos,, perso-
nándose en forma, y contesten la des-
manda; y siendo desconocido el actual
domicilio o; paradero del demandado- don
Francisco Portero Perea, se ha acorda-
do hacerle tal emplazamiento por medio-
del presente edicto-, que se insertará en

el Boletín Oficial de esta provincia;,

haciéndose saber a dicho señor que las-
copias de la demanda y documentos pre-
sentadas se encuentran a su disposición,
en el local de Secretaría. _

Dado en Madrid, a veinte de julio-de-

mil novecientos sesenta y cuatro. — El

Secretario (Firmado).— Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(C—26.025)

<=-_ a
í.

mayor de edad, jornalero y vecino de esta
\u25a0 ipital, con domicilio en la calle de Fran-
cisco Palomo, número veinticinco, Hor-

i, que goza de los !>eneficios legales
¡breza, por sentencia firme de d:eci-

\u25a0le enero de mil novecientos sesenta
•s, defendido en concepto de pobre
el Letrado don Luis Cespedósa Toro

y representado en ig»a! concepto por el
Procurador don Luis Parra Ortum, conn

ion Claudio Pulido del Pino, mayor
«te edad, vecino de Madrid, con domi-

en la calle de Sánchez Preciados, nú-. treinta y seis, tercero, puerta nú-
> siete, y de profesión conductor, de-
do en rebeldía; Empresa Castro, en

3 .ipersona de su representante legal y
ietario, don Darío Castro Montoto,
>:én de esta vecindad, con domicilio
i calle de Juan de Vera, número once,
adido en concepto de rico por el Le-

Ir ido don Alfredo Flores y representado
ppr el Procurador don Leopoldo Puig-
Pérez de Inestrosá, y :ontra «Tyresoles

\u25baafta), S. A. , domiciliada en esta ca-
pital, paseo de Yeserías, número ochenta
y uno, defendida por el Letrado don José
María Ruiz de Velasco y representada por
H Procurador don Leopoldo Puig-Pérez
de Inestrosá, sobre reclamación de cien
mil pesetas en concepto de daños y per-

ios y costas; y


